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E L I P R O V I N C I A 0 £ L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Í M f f u 1M S M . AlaMia j SMM-

« n aMmvnUu ti 4lnrlW, <U«HUM> 
f U M *J» u «laBrlu «> «1 oiu* i » Mf-
It».l>n, i m U r<m«BCMri kwta *1 rMl-

fui afaw* ilf «ismW. 
J*¡ i M n l u l M n l i u i x . ie MManu 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« nnr lb» u la 6«Bt«áaiik i* la BiputMiím finiaci i] , a ««tro t». 
n i u tfcunwta •éaUmw d triaiMtn, Mka f W t M al laaitatn J qaiaaa 
ywatai al afia, a loa partianlaro, pagadaa al nliaitar la iwrimtiia. Loa 
•uaaialaata 4alaaaailal, aahariapor Ufcraua 4»1 8ire aa&taa, adiaí-
il&daaa iíl» Mlloi an l u aaaeriMieua <• triBaatra, 7 úalaamatta par la 
Iraaaite da faaata y u nanita, taa aaaaripaíaMa atraaadu aa tobria asa 
aasaata praparaiaaal. 

L01 AroAiaulaatoa da aata previaeia aboaarin la aaaaripeiótt can 
anagloalaaaala iuarta aa aba alar da la •omiaifn proTlaaial paUíeadii 
aa l«a Btiataiaa de «ata BautTiiida Iteka í» y 2¿ da diaiamkra da 1INA. 

Loa JugadaamuiaicalM, ai» diatíaeida, diai piaataa al afia. 
Mtmore nalta, Taintlaiaaa aéntinaa da patata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieiaBaa da laa avtarídadu, exaapto laa oai 
•eaa a iutaaaia de parta n" pokra, aa iaaartaria S -
clalmaata, aaímiamo caalra!''>r aaaaoie eo&eaniaata al 
aanriale aacioaal q«« diau v da l u aiimai; la da ia-
teréi partienlar praTie al isgo adelantada da veinte 
efatiaei da pueta par cad: l i t en da iaaeraite. 

Lea annnciaa a aue haat rcferenaia lu eirenlar de la 
Ceaiaidn praTineial, lecha 14 de dietembre de I M , e l 
eampümieate al aaaerds da la Sipataeiln de 80 de a*. 
vienbre de diehe alia, v cnyaeircular ha aide publica
da ea laa aw-nriKas OUCIALKI de 80 y a de diriem-
bre j a citada, aa akenaria aoa u n g í a a le tarifa ene 
en meneienadea BoLKTiK-as aa ineerta. 

P A R T S O F I C I A L 

S. M. • ! Rey Don Allomo XIII 
(Q. D. Q ) , S. M. la Reina Dolía 
Victoria Euguila, S. A R. al Prin
cipa da Altarlos a Infento» y d«* 
mti ptnona» da la Augusta R u i 
ramilla, contlnfian aln novedad en 
sa Importante sslci. 

(IÍMS.-Í* i ú UÍ, 6 de muze di H8Í.) 

Giblerso elill i» la pminctt 

Aclarando la circular da aite Qo 
bijrro clv» pnMicadn en el núme
ro 1SS del BCLETIN OFICIAL de ea ta 
provincia, corraipondlanl» al día 8 
de fabroro último, te hace saber a 
los Ayuntamientos de la provincia 
que en cumplimiento de lo dispues
to en l« Reol orden de 10 de sgoito 
de 192S, aclaratoria d*I Real dacra* 
to de 18 do mayo del mismo alio, 
los Maestros consortes anteriores a 
la publicad*!! del expresado Real 
decreto, tienen derecho a continuar 
en el dlif rata da dos casas o da doa 
Indemnizaciones, en lo que no Varíe 
su condición profesional. 

León 5 de marzo de 1924. 
K Gobernador, 

* Alfonso Gómez-Barit. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA M LBdN 

Don Servando Nieto Jlmeno, en 
solicitud dirigida a asta Deligaclín, 
manifiesta habérsele extraviado el 
t t ¡ guardo de un depdilto constituido 
en le Sucursal de la Caja da esta 
provincia an 28 da enero de 1021, 
en el concepto de t Necesarios,> con 
los námeros 20 de entrada y 10 da 
rsglitro, de 850 pesetas, para giran 
tlr la conducción del correo entre la 
oficina da Ponferrada y las Estacio
nas del Norte y Vlllab'.lno y a dlipe-
slcldn de la Dlreccldn general del 
Remo. . 

Lo que sa anuncia en asta parledl' 
co oficial para que llegue a conecl 
miento de la persana que lo hubiera 
encontrado, y sa sirva presentarlo 
en al Negaciado da la oficina da la 

InterVenclin de este provincia, den-1 tas, camiones y vehículos anilrgos, 
tro del plazo de dos meses, a contar > con motor da sangre, que por carra 
desde el siguiente día al que apare* leras o caminos ordinarios, cual' 
ca Inserto en la Gaceta de Madrid ^ quiera que sea la distancia, se deól 
y BOLBIIN OFICIAL; da lo contrario, quen al transporto i * marcénelas, 
quedará nulo el referido resguardo i 
y sin ningún Valor ni t laclo, expl- : 

e) Propietarios de automivlles u 
olra clase de vehículos de traccldn 
macánlc», que en el Interior de las 
poblaciones, o per carreteras y ca
minas ordinarias, cualquiera qua 
sea la distancia, ejerzan industria da 
transporte de marcanclas. 

! Triintaciéit por concierta 
' Pueden concertar con la Haden-
i da al pago del Impuesto, previa, tam-
! blén, la aportuna solicitud: 
| a) Empresas o propietarios de 
| ferrocarriles en que al prado del 
' billete da cada Vlafero no «Xceda de 

•,"C*,'A* i dos peaetas en todo el recorrido. 
Debiendo procederae a formar al I b) Empresas o propietarios do 

padrón para !a exacción del Impaes- [ tranvías y rlppas, cualquiera que sea 

¡tiéndese al corraspondlenta dupli
cado, 

León, I I de labrero de 1924.-BI 
Delegado d« Hacienda, P. I . , Matías 
Domlrguez Qll. 

ADMINISTRACION 
DS rROFIBDABH S IICPDBSTOB 

•B LA PMVIHCIA LtdN 

lanpaeeto efe t r a n e p o r l e » 

to par transportes de vla)tros y mor
car das an al próximo alia económi
co de 1024 a 1125, alta Administra 
clin, con el fin de que los Indus
triales contrlbtyentes a quienaa 
afecta puedan solicitar, si aún no la 
hubieran hecho, aa les ponga an con
dicionas da tributación, hace a los 
mismos las prevenciones siguientes: 

TlriMacién por f atente 
Estin obligados a tributar medlan-

te patente, qu« deben solicitar de 
esta Administración: 

a) Propietarios da toda clase da 
Vehículos con motor de sangre, qua 
an al Interior da las poblaciones 
se dediquen a transportar viajaras 
desda cualquier punto da la pabla 
clón a las astsalonas da ferrocarril 

el prado del billete y del recorrido, 
c) Empresas o propietarios de 

vehículos con motor de sangre, que 
por carreteras o caminos ordinarios 
y an recorridos mnyorai d» 40 kiló
metros, sa dediquen a transportar 
viajaros y mercancías, o solamente 
Viajaroi; y 

d) Empresas o propietarios da 

Invitadas por la presente para que 
antes del 20 del m«i marzo próxima 
soliciten de esta Administración sa 
las provea de la corraspondlenta pa
tente o la celebración del oportuno 
concierto, si asi precede; en le inte
ligencia do qu« t i trsmcurro dicho 
plazo sin haberlo so Icltado, as adop
tarán contra ellas las medidas coer
citivas que las disposiciones v gen
tes autorizan. 

2.a Los Sres Alcaldes expedi
rán y remitirán urgantamente una 
cartlflcación comprensiva da las per
sones o empreies que dentro de su 
término municipal ejerzan «Iguna da 
las industrias a qua hace rrlironda 
asta circular, en caya certificación 
expresarán, con ledo detalle, por lo 
qua respecta a cada cctitrlbuyente, 
los datos que se conilgnan sn las 
anterieres prevenciones; y 

5.* Esta Administración so par' 
mlte llamar la atnnclón de los «aflo
res Alcaides, y muy aspíclulmenta 
les recomienda qua, en «VIUclóii da 
les reponsablildades en que por ne-
g (ganda a ignoranda pudieran in
currir los cantrlbuysntes, procuren, 
por cuantos nudlos disponen, dar a 
las presentes prevenciones !n mayor 
publicidad posible; esperando, la 

automóviles y demás Vehículos de | Wz, de sñ cVó. queVlVxpedír'y re
dase análoga y tracción mecánica, ' mitfr las certificación** que se lea 
que trien en el Interior de las poblé- ; reclaman, no omitirán sn etlns per
dones, bian por cerrateras o caml- i tona ni dato alguno d» lo* intaresa-
nos ordinarios, cualquiera qua sea i dos, con lo qu» a mis d« la satltfuc-
la distancia qua recorran, trar.spor- i clón qua dit el cumplimiento exacto 

na- 1 
r l l . l 
4a i 

ten Viajeros y marcénelas o solamen
te viajaros. 

Tributación por reciba 
A las empresas o propietarios 

comprendidos en el anterior grupo, 
con 

del dsbsr, contribuirán muy eficaz
mente a que por esta cflclna provin
cial pueda precederse Inmediata
mente, con bases clsrta y tln entor
pecimientos de Hlcguna clase, a for
mar el padrón del Impuesto. 

León, 21 da febrera da 1S24.-EI 
da tranvía interurbano o muelles 
embarque y Vlcavarsa. { qu* '¿o admitan o rehusen al 

b) Propietarias de canos, carra-1 c | „ to con ^ Hacienda, «e les L„.„. 
tas, camiones y demás vehículo» \ ,4 ( | pBg0 ¿«i impuesto mediante 
?í™h.S¡^nC0.^ ".•I"! t ¿o da Hacienda en funcionas, M . 
también en el Interior de las pcwa- i para |a liquidación, al número total nomlneuez an 
clanes y desde cualquier punto, de «slentos, precio de .o» Wlleles de 1 UB , U Z U " ' 

1 **[&}' ! Administrador d« Propiedades, Mee 
; calino Qulrós.—V.0 B •: El Delega 

transporten mercancías a las astado 
ñas de fsrrecarrll, de tranvía inter
urbano o muelles da embarque y 
Viceversa. 

c) Propietarios da Vehículos, mo
tor da sangra, qua por carreteras o 
caminos ordinarios, an recorridos 
qua no excedan da 40 kilómetros, 

Viajeros, Vlsjes que hsgsn diariamen
te, tanto de Ida como da'Vuelta, car
ga máxima da mercancías, dobles ' 
vías, apartaderos y metros lineales j 
o kilómetros da recorrido. 

ADVERTENCIAS 
1,* Todas las personas o empre-

AYUNTAMIENTOS 

transportan Viajeros y mercancías o i sai qua an la provincia e jtrzsn a'gu-
solemante viajeros. ' na da las Industrias comprendidas 

d) Propietarios de csrroi, caire- ; an loa entsrlores grupos, quedan 

Alealdia constitucional de 
Valencia de Don Juan 

El Excmo, Ayuntamiento de esta 
Villa, en sesión del 20 del setnal, 
acordé al pliego de condicionas pa
ra contratar al servicio de alumbra
do público per el sistema da electri
cidad, y otorgar, sn pública licita-



cl in, al imjor poitcr, la conctilin 
d*l lumlnlilro da dicho alumbrado, 
dvranta el parlododaida 1.* da Julio 
dal •Ao actual al 51 da dlclambie da 
l t30, con «ujjclón al pll«|o da can-
dlclonas ftia a contlnuacldn la In
u l t a y qua <a hollH adamii da manl-
f l t i io an la Sacratarla da aita Munl 
clplo. 

La ibbaita t«ndrá lugar an u t a 
Cata Conslttcrlal al día 38 da mar
zo príxlmo, a lai onca da la malla-
na, an la forma •jtableclda an la loa• 
tracción para la contratación d« *ar-
vlcloa manlclpalai. aprobada por 
Raal d>cr«to da 24 da anaro da 
1905. 

Veltmla da Don Juan 9! da f»-
braroda 1924.—El Secretarlo, To-
mái Qarf)ío.~V.* B.*: E¡ Alcalda, 
Vaienlln ZslélVsr. 
PLIEGO O E COMDICIONES pa

ra i» subasta del alumbrado pú
blico de ¡a villa i e Valencia de 
Dan /san, per medio lie la lux 
eHetrica. 
1. * La Sociedad, Compañía o 

pcrtc-nit a cuyo favor ae adjodlqua 
ia tubasla, goiard dal privllif lo *x-
clutlvo de txplotar la !ui , para al 
aíumbtaüo púbJco da asta pobla
ción, durarla al placo da 1.* da Ju
ila de 1914 el 31 da dlclembra da 
19(0. Durante atta periodo, no po
drí «I Ajruntamtanto admlnlitrer por 
al «ata soi vicio, ni arrendarlo a otra 
partona o ampreta, a menoi que ae 
rescinda el contrato. El concailona-
rio podrí lumlnlitrar fluido a par-
tlculKfíJ e Induttrlas, previo conve
nio «ñire ambas partas, cebrando In-
Ugro eu Imperto. 

2. * Un aflo Entai de Is termina
ción da tata contrato, al Atonta
miento, da icuafáo con el conca-
eloncrío, podií pr orre gario por o! 
llampo qu<j octlpulen an baa paita*, 
y da no hacerlo ail, ae anunciari 
nueVx íijbasia con « t a llampo de 
antafeefón. 

3. * El cencaalonarlo hará la ca
nalización Kéna, o íublúrranea, pa-
rn la co-:duccl4n del fluido J colo-
CRcliSn per »u cuent» da todo «I ma-
tfrlsl rtcajorlo parí: al buen aluni 
bracio ptibiicu, y i.-) co'ocscldn »n lo* 
sillos t¡ua be dulgnati por al Ajfun-
lemlusio, ia hará ia ampraia con-
ceslor.í.sla «In Indcmnlznclín alguna. 

4. a Si dufunlB el plazo del con 
trato so hublare ikictblerto nuavo 
sltltm i i i alumbrada r.'éclrlco de 
mijor-.; lesultados que ni actual, al 
cones; !0::."rlo queda rá (.bllgado, 
cuerda 'A Ayu?li<nilcnto lo dlipon-
ga. s sioti'tr e: aúclsiito, ranovsndo 
«in)Kti-.'b' que f^ore propio, .«lim
pie qi',.:-. U cx.-erlsndn tfrga tftn-
clr.nsc-r, !K mejora, y piíVla la In-
i5i-mt;¡zu:.U¡n a que hubiír* lug:r a 
juicio tí'- ios flton que daatgnon 
iat dos pnrtfts ce>iír;Uant»s. 

5. a Ei tiiumbrf.üo eléctrico te 
conslilsrí rá en sus VII.'N da acrVlcie 
púb Ico. ipc uto para todos los «fte
ta» ¡!« )>. f xproplecldt!, cBividunib/ís 
y dtnsáí qu» tfsete a la prupledad 
partlciibr, siendo d& cuenta d i ; con-
cejionsrlo el r.bom da laa Indftnnl-
Zíicloiii:; qus per esta concapta ce-
ríespo-.idsn f ?! da ios denpeifsctoa 
que te ocotíoiien al colocar en lo* 
edificio.'; los soportes, afsjadaraf, 
etc., y In colccüciln será da cuanta 
d»l cenlratlatG. 

«.* El Ayuntamiento protcgtrá 
al concrslonarle an la censamcldn 
sal ton^Wo da su proplcdiid, que 
s-.iá vlg'^ao, cerno loa demás servi

cios píbllco», por los dependientes 
del Municipio; pero sin hacerse éste 
responsable de les detptrfactoi 
cauaadoa en el material del alum
brado. -

7. a La fábrica y todo el material, 
a excepción del que adquiera el 
Ayuntamiento, pertenecerá al con
tratista. 

8. a Constituirán el alumbrado 
pública CIBNTO ceARíNTA lámparos 
de Incandescencia, de filamento me
tálico, las cuales aarán la HitciséU 
bajial, y se establecerán en las ca
lles, plecas, pasaos y camino* que 
el Ayuntamiento designe. 

».* SI en adelante se nscasltara 
más númiro da lámparas que las f i 
jadas en la condición anterior, que
dará el concesionario obligado • 
aceptar el aüma-nto, debiendo el 
Ajuntamlento da comunicártelo con 
Veinte días de aiittc(p«cMn, » me
diente la Indemnización correspon
diente, con arnglo al precio que re-, 
sulte adjudicada asta subasta. 

10. Las m;nclonad«s lámparas 
lucirán, en todo tiempo, desde el 
anochecer h.uta el amanecer, alan
do de cuenta del contratista la lim
pieza da aparatos, bombillas y cuan
to material de alumbrado se encuen
tra colocado en laa vías públicas. 

11. También constituirán al alum • 
brado púbilco diez lámparas de dle-
clsale bulles, que se coiecarán en el 

Í Jardín de Santo Domingo, da esta 
población, las coala* no lucirán más 

. que desde el I . * da mayo al 15 de 
I octubre, y sálamante huta laa doce 
f de la noche, excapto loa dias da ver-
i baña, flaitaa populare* y nacionales, 
! que se apegtrán cuando éstas ter-
; minen. El alumbrado Interior da la 
i Cata Consistorial será da cuanta 
[ dal conexionarlo, el qae lucirá 
i cuando saa preciso y duranta el 

tiempo necatarlQ para los diferentes 
' servicio* del Ayuntamiento, estando 
i constituido éste por diez y sais lám-
i paraa da Incandescencia, da filamen

to metí Ico, da las que serán siete 
da 50 bullas, tres de I t , y seis da 10, 

! 12. El Ayuntamiento satisfará 
por ai alumbrado público, que lo 
constituyen las 140 lámparas ella-
dns an la condición ceta Va, la can
tidad de 4.000 pssatas al alio, pega
das por trlmestas vencidos, con in-
ciutlón dé los impuestos del E ta-
do sobre Is electricidad. El contra
tista satiíforá el deacuento sobre 
pegos que rige actuulmenla, o el 
que en lo sucasiVA se de t ir mine por 
• I Qeblírno, quedando el conceilo-
nario txtnto dal Impuesto munici
pal. 

La ropotlciiin da las lámparas con-
tretadai, cunndo se romj ' i i , fundan 
o produzcan sscesa luz por el tiem
po que lleven da «arvlcio, será da 
cuenta del concesionario, por cuyo 
concepto le abonará al Ayuntamien
to ítnualments la canlldnd de 2Ct 
pesetas, sin que el contratista ten-
gíi por ello derecho a pedir aumenta 
ú* dicha suma ¡I el número de lám
paras inutilizadas pera si tarVIcio, 
fus:» mayor del ci-.lculodo, ni a das-
mlnuirla al Ayunt. miento, al fujie 
m««!cr. 

El concesionario queda obligado a 
rn poner las lámparas Inátiles, tan 
prento como t i Ayuntutnisnto la dé 
cawtr, de los que no ludan en la no-
chaanterlar, y da no hacerlo a i l , 
pr gsrd per cada una que ne alumbre, 
tina peseta por día, pagando la A l 
caldía nota al Secretarlo-Contador 

para el oportuno descuento en el II-
biamlento. 

15. SI por caalqulara causa deja
ra de funcionar al alumbrado .eléctri
co público, el adjudicatario tendrá 
obligación de dar mz a I U costa, con 
ana Instalación de reserva, que al 
cbjeto siempre tendrá dispuesta. Por 
cada día que falte al alumbrado éléc 
trico, aea cual fuera la cause, se le 
deicontará al concesionario, del tri
mestre correspondíante, ia cantidad 
de 10 pásalas; entendiéndose por 
día le total carencia de luz; si ésta 
pasase de do* horas y no l l tgis* a 
cuatro, psgará la cantidad de 10 pe-
aatas, y si ia f sita es menor de dos 
harás, satlif ará cuatro pesetas, quo 
también se descontarán en la forma 
antas dicha, y si la carencia de luz 
excediese de Is* mentada* cuatro 
hjras, se entenderá que faltó toda 
la neche. 

14. El concesionario se obliga, 
para evitér en Jo poilble toda m 
terrupcltn en el ¡¡uen servicie, y a 
fin de que éste queda perfectamen
te garantido, según se reflaré en la 
cláusuia anterior, a tener un equipo 
complato da reserve para suplir a la 
otra en la* Interrupciones que en 
aquélla pudieran ocurrir. 

I f . Serán considerada* causa* 
para la rescisión del presente con
trato, *l*rcltend»lB acción personal 
qu* el Ayuntamiento se reserva uti
lizar, las iigulsntet: 

1.a La Interrupción del alumbra
da en más de la mitad da fas lámpa
ras, o en tu totalidad, por espacio 
de echo dina consecutivos. 

1.a La falta de voltrjs * Intensi
dad lumínica, comprobada en las 
lámparas durante ocho dlaa an el 
espacio de un mes. Bi concesiona
rio queda obligado a facilitar al 
Ayuntamiento los aparatos y medios 
necesarios para que el Sr. Alcalda, 
los Tenientes d* Alcalde o Ins
pector de a umbrado, puadsn com
probar en todo tiempo el voltaje y 
amperaje en la* lámparas y en la In
tensidad lumínica de ésta*. 

3. a La ncfeliv: del coiTceslona-
lio al cumplimiento de las demás 
ob.lgiclonts del contrato. Esta res-
cisión llevará consiga la pérdida da 
la fianza, si la hubiere, y sin perjui
cio d* «xlglr al contratista ia* In
demnizaciones a que hubiera lugar, 
perla Vía de apremio y da utilizar 
contra aquél cualquiera otra acción 
que proceda, por ios parjulclo* qaa 
** Irroguen a la pobiaclón por la 

taita de alumbrado. 
4. a Ssiá asimismo causa para ia 

rescisión la falta de pego por parte 
del Ayuntamiento de dos trimestres 
vencidos, llevando también esta can
ia aparejadas las mism?.» -indemni
zaciones que la anterior. 

16. El Ayuntamiento no podrá 
crear, durante la duración de este 
contrato. Impuesto alguno munici
pal sobra el tendido de la red por el 
aluirbrai'o público. 

17. El concesionario podrá ce* 
der el contrato r, favor da otra per-
sena o Sociedad conutltuldn al efec
to, en la* mismas condicionas con 
qu» éi aubastó y siempre qu* a jui
cio d*l Ayuntamiento ofiezca ía ga
rantía suflclento y pravlo su consen
timiento 

18. En caso de fallecimiento del 
contratista, modificación o dlsoia-
ción da la Sociedad concesloneria, 
antea que finalice el p azo de com
promiso y de quo sai herederos o 

socio* no quieran aceptar la cMg*. 
\ ción y derechos de éste contrato, se 
l Incautará el Ayuntamiento da la Ins. 
•j talaclán dal alumbrado, y io sumlnls-
1 trará por su cuenta hasta qu* llegu* 

la terminación dal contrato, ala estar 
obligado a pagar la cantidad anual 
del remate, y sin otra reipontabl-
Ifdad que devolver «I edificio, má
quinas, aparatos y material en *| 
estado qae'tuvisren al tiempo de su 
Incautación, teniendo an cuanta los 
desperfectos naturales en el tlem 
pa transcurrido, 

18, L i subasta tendrá lugar con 
arr'glo a la Instrucción para ta con
tratación de servicios municipal**, 
aprobada por Real decreto de 94 de 
enero de 1905. 

Pera tomar parte en ella so de
positarán en las áreas municipales, 
en la Ceja de Depósitos o fu i IQ. 
cúrsales, JOO peíales, qu* serán de
vueltas a los llclladores a quienes 
no hsya sido adjudicado el servicio, 
y al contratista ampliará dicho de
pósito en el mlimo dfa a 400 pese
tas, que le serán d-Vueltas el día 
que termine el contrato. 

50. El tipo quehi deservir de 
basa para esta subasta, es el da 
4.0C0 patelas anuales, sn ia forma 
expresada, a contar desde el din que 
dé principio el servicio, y si cumpli
miento del contrato responde el con
cesionario con los aparatos, c«b'at, 
material y mansuaüdades por el 
alumbrado, y el Ayuntamícuto con 
sus Ingresoe presupuestos. 

51. El contrató sa aceptará a 
rleigo y vantura, sin derecha a pa* 
dlr aumento de precio ni Indemniza-

. clones, aun cuando ocurran casos 
| fortuitos, sin rescisión, 
í Para conocer de las cuaitlones 
] que pusdan suicitaria entre el con-
i cerlonarlo y el Ayuntamiento, se 
i ob.igsn ambas partes a la sumisión 
5 de los Tribunales de Valencia da 
í Den Juan <¡ua stsn csmpstente*. 

21. Stíiá de cuenta ¿el rematan-
; te saflif icer todo* ios gistos de es 
: critura, copla e Inscripciones en el 

Registro de la Propladsd, derechos 
i de subists, anuncios y los qua púa-
í dan ocasionarse además por la fal 
, ta <it cumplimiento de las condlcio-
; ñas dal contrito. 
" 23. L i eubasta tendrá lugar el 

día 88 del m',3 demuzo del corriente 
«So, en la Sai* Consistorial de Va-

, léñela ds Don Juan, a las o»c» ds I a 
tmflsna, bejo l» Presldo'jcln del o -
flor A'calde, dsl Teniente o Conce
jal en quien delegue, non la oibun-

' cía ds otro Concejil que dedgne al 
Ayautemiento y del Notorio público. 

24. Las proposiciones se redac
tarán con arreg'» a! n!:>aí-.¡o (M fi
nal, expresando cíarsment'i, y en le
tra, la cantidad por que «l pro¡>onei!-
te sa comprometí a hacer el survlclo 
del alumbrado cbjsto dsi conlrsto. 

Si, No se admitirá como posícr 
a psrsonn alguna qua esté Incapect-
tnda por las ley»», ni posturas que 
excedan del tipo marcado para ia 
subasta. 

26. Las proposiciones han de ha
cerse en pll?go cerrado, extendldtit 
en papal sellado d» la clase 8.a, en
tregándolas «n ta Presidencia du
ranta la primera msdla hora y des
pués da abierta ía licitación, y acom
pañando a ia* mismas la cédula per
sonal del Intereaadoy el docununto 
qu* acredite haber Impueito en ía 
Caja general de Dspdtlios, o tn 
cualquiera de tus sucurisler, o «n 



la D»P0ilt»rli mnnlclpiil, «I d»p*il-
to (tnilado t n la km* IB. 

87. Pataia dkh i m»d¡i li;r», «I 
Prttldtnta «kiliá loi plligot, con-
forrnt • la dlipu«it«en »l art. 17 dt 
IB Initruccldn d» ¡4 d» »n«ru d« 
IKS, cuyas dliposlclomi rrgirán an 
!a tnbaita jr t a i Incidental. 

38. SI ae h'cfaran propoilclonei 
por podar, «wán bastantaadoa oor 
loi Latradoa D Isaac Gírela da Qnl-
rdt y D. Manual Sátnx d* Miara 
Mlllán. 

Moit't á$ propoticiin 
0 tocln* da , por i l 

(o a nembra d» ), con cédula 
pcrtenal «a» acompaDa, anlarada 
•iol anuncia y pli'go da condfcloma 
sprebado par al Excmc. Ayunta-
mlanto de VaUncla da Don Jasa, 
para la Initabcldn y explotación d«l 
í.'umkíujo p O lco de la mlama po-
biaclán par •> ilatama da «lacttl-
cUiad, aa compremnta a tomar a au 
caiga «ata aaiVlclo, bajo al tipo 
ist patatas (en latra) límalas, 
con tujtdón a las basas atlablacldas 
ín el nxpreaado plUga. 

(Facha, y firma dal proponenta.) 

Atealtlf* eenstitushnat i t 
Armunia 

HaÜSndoi» Vacante lo plata da 
Méd'co tflulxr dal partido do San 
Andrés dal R*b*n«do y Armunia, 
cnti «us rsspectifüs «gregidoi da 
VlilKbalter, Trobaja úrt Camino, 
Perrel, Trebejo dal Cerecedo y 
Oí<rua!o da ¡a Va!donclna. doi.da 
ccii el tutli 'o tnutl da 750 pewstnj, : 
por laaiistencla gratuita a US ta* 
millas pebres y dtmát servicios one-
xoi al cargo de! cual sa trata, y, 
acordtda su provhlón en propiedad 
Cftii Krrag o H las dliposlclonos Vi-
gtnids, se hice púb.lcopor Atadlo 
A'4 praieuta snunclo para que cuan-
ios R>plr«a a >er nombMdoí, lo so-
liciten en forma Itgal en cuaiqultra 
de )BÍ ios Alcaldías IntorcjLiJr.» d;n- i 
tro d« Un treinta dlaa algulactes del 
\ M aparazca estt anuncio an al Bo-
LSTIN OFICIAL do Is provincia; ta-
niúndo en cuanta ¡a; condiciones al-
g'jtentes: 

1. * Toda inctancla tí doenmen-
lv <u« no •ntédabljantantaralntfi-
Krcdo, aa diré por no preaantado. 

2. * Loa procasados o slmpls-
m?r;Í3 exptdivíitadot pur actos pro 
Nslonalw, no stráü admitidos o 
ixncurso. 

5.* Tompoco »«rá¡i adíllldos 
"quedos que en la fecha da publica' 
<"*» de mundo no acreditan 
p rlinnctr a) Cuerpo áa Médicos 
:it,;'f rss, erando por Rta! dacrato 
"-'s 11 do cciubrs da 1804. 

Sa U;idraii en cuanta los ntérltot 
avrídltddo», y *»rAn prefatldot: 

!.* Les Doctore'!. 
2.° Los Lleudados qsa ejerzan 

sijíuna BipsclílltiaU. 
5.a Los que PD Igualdad de titu

lo tiCfcdit?!! msyor tiempr? de ser-
Vicies en «I Cuerpo Mui/rí». 

A.'mun)-:!, 11 6* f^br-'ro de 1914. 
El Alcaide, Antinlo Carbsjc. 

Alcaldía <onstitueimal de 
»an Justo ñe la Viga 

Bl Ayuntamlanlo, en tallón de! 
ala 10 del citrUnt», acordó la venta 
m pública subaita da s»li parcelas 
di Uneao acbrsntas de la Vía púbil 
ca, sltusdat an término d« Sun Jas-
'o. a los sitios que liaman Calabaza 

Panera, Metros y Pozas, coya vanta 
sa hsrá per pujas a la llana, adjndl-
cdndose al mejor postor, bajo al 
prado y condicionas que constan an 
al •xpadlaRte que sa halla a dlipaif-
dón d» qilanes quieran examinarlo, 
en la S»cretarfi municipal, durante 
las horas de cf ¡ciña, por ptaio da 
quince días; dentro del cual, ae oi
rán cuantas reciamaclenes aa pre
senten. 

San Justo de la V«g* 17 de fibra 
ro da 1914 —11 Alcaide, Francisco 
Garda. 

AlftlMa torutltmcional de 
| Vi:ltqtttjida 

En campllmlanto de lo dliputsto 
por el nrt. 75 dal Real dacrato-lay 
da 11 de septiembre de 1918, la Jan 

; ta municipal de mi presidencia, en 
; sesión da ayer, designó los Vocales 
natos da las Comltlones de evalúa-

, clán del repartimiento gsnsrat da 
: utiltdades que se ha de formar para 

el próximo ejirclclo, para cubrir al 
déficit dal prasupuaste ordinaria da 

i ese t jarcíelo, resultando habsrse 
dstlgnido a ios «fieras siguientes, 

' cen errsglo a las letras A, K, C. D 
' y P íel art. «9 y al art. 7* de! cita 
, de R:ol dacrtto: 
| Dt la partí real 
i D. José Hocrga Churo, D. Jasé 
Huerge Attorga, O. Pructueso Gan-
zá e i Lozuno, D. lustaquio Marti-
n«z Laranzana y D. Jasé Gallega 
Cabafliros. 

De la parte ptncntl 
D. Domingo Psrnéndti Garda, 

D. Prancltco Huelga Aiterg ' , don 
Valeriano Vlliamandos Castro y don 
Anastasio Rodríguez Borbuja. 

Lo que lugo vibilca a lo* afectos 
de raciamaclón de dichas designa-
clones, que, en su caso, deberán for
mularse an el plazo de siete días há-
bl es, ante asta Alcaldía. 

Villaqutjlda 9 da febrero de 1914. 
B! Alcaide, Jacinto Pérez. 

I I padrón da cédulas personales 
da los Ayuntemlantos que a ccall-
•uaclón se citan, para «l afio econó
mico de 1914 a 1915, se halla ex
puesta al pdbllco, per término de 
qulnca días, en la raspectIVa Sacre-
taita mutilclpnl, con al fin da que los 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento pueden hacer, dentro 
da dicho pluzo, les reclamedonss 
que sosn justas: 

Asto'ga 
Brazuelo 
Crbrarcs 6t\ Rio j 
Csmpoiitrajra I 
Cármenos i 
Deslrlena 
Grnj-sl da Cimpos 
Joan 
Toral da ¡OJ Qazmai'as 
Trochas 
Urdidas dal Párcmo 
Vlllamandos 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
• contlnuaddn sa detallan, para el 
alio económico da 1984 a 35, está 
ixpueita al pública, por término de 
diez dios, en la respsctIVa Secreta
rla municipal, a fin da que los con
tribuyanles por dicho cencepto del 
correspondiente Ayuntamiento pne-
dan hacer, dertro dal plazo citado, 
las Mdamscloneí que sean justas: 

Armuiiln 
Boirenes 

Camponcraya 
Candín 
Cdrmansf 
Carrlze 
Choza* de Abajo 
Llama i de la Ribera 
Msgaz 
Ornela 
Pajaras de los Oteros 
Posada d i Valdedn 
Quintana del Marco 
Toral da los Guzmares 
Truchas 
Urdíales dal Páramo 
ValdeVImbre 
Vllfadacanas 
Zatas del Páramo 

Oenda 
Pajares da los Otaros 
Poseda de Valdedn 
Q-iintana del Marco 
R<nvdo4eVa!d«tui>f*r 
Roparuilos da! Páramo 
San Justo da la V i g i 
Soto da la V ' f l i 
Toral da los Guzmanes 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
ValdeVImbre 
Vlllafranca dal Blerzo 
Zotes del Páramo 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rástlca, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos ana a 
continuación se expresan, que ha de 
regir an a! aRe económico de 1984 a 
15, se l i l l a expuesto al pábllco, por 
térmlne de eche dlaa, an la respec
tiva Secretarla municipal, a fin de 
que los contribuyentes de eada Ayun-
tamlente puedan hacer an el suyo, 
dentro de dicha plazo, la* reclama
ciones que sean justas: 

Alija de los Melones 
Armunia 
Attorga 
Borrenes 
Brazuelo 
Ccbrlilenes 
Camponaraya 
C«mpo de Vliltvl Jel 
Candín 
Csrucedo 
Cármenes 
Carrizo 
Coiulldn 
Ch isas de Abafo 
Folgcsode la Ribera 
Gradtfas 
IgU.fla 
Oenda 
Pajaras da los Otaros 

; Quintana del Marco 
> Roperuelos del Páramo 
f SiinJuitodalaVcgs 
| Santlagomlilai 
í Soto de la Viga 
£ Toral de los Guzmanes 
i Truchas 
f Urdíales del Páramo 
| Valdevlmbra 
i Vilinfronca dal Blerzo 
I Zotes del Páremo 

\ Terminado el repartimiento de la 
t contribución uibana para el alio 
i económico de 1924 • 85, de los 
i Ayuntamientos que se expresan • 
i, continuación, y por el concepto que 
P a cada cual corresponda, se halla 
f da manifieste at pdtííco por térml 
, no de «cha días, en la Secretarla 
: respecilVa, a fin da que lo* contri-
• buyentes da coda Ayuntamiento k v 
; gnn en el ' suyo, dentro de dicho 
; plazo, ¡at raclamsctones que pro

cedan: 
Alija ds los Melones 

': Armunia 
Attorga 
Borrenes 
Brazuelo 
Camponaraya 
Campo de VllluVld») 
Candín 
Carucado 
Cárm«n«s 
Cerrlio 
Corulldn 
C h o z » da Abejo 
IflUiíla 
Llamas de la Rfbira 

Den Pcllpa Martínez AlVarsz, A'cel-
¿ de Pratldante del Ayuntamiento 
\ de Pajares de los Oleres. 

Hago saber: Que an sesión cele
brada an el día da hoy per la Junta 
municipal de este Ayuntamiento, se 
ha heche la dei!g'.*clón da Vocales 
netos da leí Cemliiones de evalua
ción, a los ef idos de la confeedéa 
del reparto a que se contrae el Real 
decreto de 11 da septlambrs da 
1918, y cuyos nombres son los si-
guíente*: 

Parle real 
' D. Hipólito Fernández Llamaza

res, mayor ccntrlbuyonta por rús
tica. 

D. Pedro Martínez Zirsta, Idem 
per rúitlca, domiciliado fuera de es-
te término 

D. Juan Fernández Ganzálsz, Idem 
por urbana, 

D. Servando Roldán Sintot, Idem 
por Industrial. 

D. Hermenegildo Fresno, repre-
santants del Sindicato Agrícola Ca
tólico de Valdesaz. 

Parte ptrsenal 
Parrcquin de Pajares: 

D. Vicenta Pérez, Cura párroca. 
D. Qngorio AlVarcz, contribu

yente por t i t i len , 
D. Juan Santos, Id. por mbsna. 
D. Cándido Ctballsro. Id. por ln-

dustrlsi. 
Perrcqula de Puentes: 

D. Juan Soto. Cura párroco. 
D. PísncUco Santas Clisada, con

tribuyante por rúitlCB. 
D. Lucas Martínez, Id. por mbana 
D. Froiián Aionso, Id. por indus

trial. 
Parroquia da Mcrlüa: 

D. Francisco Guzmán, Cura pá
rroco. 

D. M'gue! Gonzi ' íz , cont.lbayen-
te por rústica. 

D. Pablo Lozano, Id. por urbana. 
D. Benito Lozano, Id. por Indus

trial. 
Parrcqulu de Pcblndura: 

D. Tscdoro Pérez. Cura pá
rroco. 

D. Msifluli-dis Garrido, conlrlbu-
yur.tw por rústica. 

D. Pe-íro Siiiilnmarta, Id, por ur
bana. 

D. Msrckor Cerctdo, Id, por In
dustrial. 

Parroquia de Qalntnnllia: 
D, Crasconclo Garrán, Cura pá

rroco, 
D. Juan Psrriándtz, contribuyen

te per rútlloj. 
D, Daniel Santo» Id. por urbana, 
D. Emiliano Ramos, Id. por Indus

trio!. 
Parroquia do Valdctsrz: 

D, Rcgello Rsvutltit, Cura pá
rroco. 



D. N i m i o Surtos, contriiwyMte 
per r i i l lca . 

D. Toméi Pwnladtx, l i . por no 
biiM. 

D. I i t l t i Ct!«o, M. porlnfattrW 
P i r rowl i *» V t l l l i i : 

D. Hiraimiglldo Ailorj», C o n 
pírroco. 

D . SImín Roldán, contrlbufMto 
per idittlca. 

O. Adriano Lozano, ' i . por » • 
P t l m i do leí Ot í roi 6 do ftbro 

ro d» 1M4. -EI Aloldo, Fellpo Mir -
Une». 

Don A'tjindio Valcsrco Nicolás, 
Alcali» cemlltuclonul del Ayan-
tsmlcnlo do Sutovinla do lo Val-
donclna, 
Htgo tsb«t: Que la Junta mnnlci 

pal de «ilo A f unlamlf r ío , an ie»Mn 
do 25 do en«ro último, acordó al 
ron-b/arolaulo i s los Voceloi natoa 
do lea Comlilonat que han da hscar 
lo «Valuación ds la« utllldadaa an la 
parta na l y paricnal dal rapartl' 
miento sanara! qu» cita el Real d«< 
crt todatldaiaptt tmbra d« 1918, 
adsptdndoia_píra alio a loa pracep 

O. Ellaao Ortfz Mortfoaz, como nw-
M r contrlbnyanta htcandado tora-

Fáfttptts tnal 
D. Gregorio Váiqatz, Curo pí-

noce do Nneitra Safloro la Blanvo-
nido. D. P.dro Ugldo» arando y 
D. Pablo Qarcla Clamanta, como 

EDICTO 
En «litad do providencia dal Jar-

lado da primara Inatancla del d l i 
hito dala Untvaraldad,dictada on 
lo* «utoa da procadlmlanto lomarlo 
qna aitab ecsn los artlculoa 131 y 
155 da la ley Hipotecarla, promoví-
doaporD. Adriano Qarcla LOMO* 

mayore» contribuyanlos por terri!o< \ . " I , con la Sociedad Anónima tHa-

Lo qno sa haca público a loa « f i e 
docroto K t , 75 M * m * w i ' 3 R*,l 
, San MI l inda loa Cab.lleroiSda 
f.braro da 1984 - E l A'calda, Me-
doito Alonso. 

l i a ret ía 4 » del ertlcnlo 131 da !, 
lay Hlpotocarla.sa hallarán da maní, 
flaatoea la Secretarla ;dal qoa re. 
fronda.a lasboraadaandloncla.hai. 
ta al dfa dal remate; antandlándon 
que todo lidiador actpta como bas
tantes los titules; que para tomar 
parte an lo llcltaclén sa ha da con
signar pravlaimnta en la masa dal 
Juzgado al 10 por 100 del prado t e lloras do La Pol» do Qorddn», so - , _ . - - . -

bropagoda 85.000 peietaa. come f los once Inmuebles, qaa u 
tenedor da cincuenta obilgacienos f"*'»*™ terminado ol acto, excep. 
hipotecarlas da dicha Sodadad, In- ' f •> 4Uo «aulle mejor postor 
teressa y coatas, ae sacan a la «anta >ln «oa sa admitan propoiicloMi 
an pdblica anbaita, término de vela- 4U* "0 c » " » dicha prado total, y 

{ t e dias, por legnndaMz, y por ol fl"» de quedar subtistintai lai 
í prado que so marca a cada una da hipotecas correspondlentea al valar 

Don Vtnanclo Pérez Cabaflaros, A l - ! las fincas siguientes hacha ya la ra- ' « • > » « 0 obligidonas da lo Soclt 
ealda accidental da Clmanas de lo • ba)a dal 85 por ICO dal precio,que \ dad demandad» que no aslán on po-

i sirvió do tipo para la primera su- ' • ' d e l acraader Sr. Garda Lcygo Vega. 
Hago saber: Que los Individuos a 

quienes ha correspondido con arre
glo al Real decreto de 11 de sep-
Hembra da 1918, formar parta an 
calidad de Vocales natos an las Co
misiones de avaluación da la parte 
raal y personal del rspartlmlanto 
que se ha de girar para al elerclclo 
da 1984 a 1921, conforme a la deslg 

1. " Una fábrica da aglomerados 
de carbón,conidlfiraiitesacceiorlos, 
levantada an una tierra llamada Va
ga Polvo an el sillo del término 
de la villa da La Pola da Qorddn, 
sagán sa describe en la eicrltura 
basa dal procedimiento, por el pre
cio de 8*8 500 pateta'. 

2. " Una mina de hulla, de 138 
partenanc aa, denominada lAnlta,» 

nación h<cha por la Junta municipal, 
£^"^1^VTV^MÑi'iTntoi^e'l diada ! ,on Io» siguientes: ' perienenc a i , oenommaoa tAniia,» 

mienta el resultado . „ „ " P " * d d L / p o r a "prado da 13 K)0 « s e t a * . Suárez Jlmén.z, 
Vocales natos de 1» Comlaión da D . Martín Cadenas Ramírez, ma- 3> Olnfmlna de huita dwoml! 1 

la parle r e « l . - D . Manuel Martin ,or contribuyente por rúnica. i L W B H L M ^ , 
n ABl„nIn Farrández Ro- o Martín Morán Astorge, Mam 5 * m f l t i Á L a í c i m p » ^ 

Idem S M a S * » FíanC0• 1 3 C0?M-!,,M' 

rrl; enttNdléndosa que el rematante 
las acepta y queda subregtdo ir. 
alias, sin destinarte a sa extinción 
el precio del remate, aagún diipona 
el articule 155 de le lay Hipotecarle 
y raala 8.a del 131 de la misma ley. 

Madrid IS da ftbrero de 1924.-
Quiró».—Ante mi. Fermín Suáraz 
y Jiménez. 

E i copla para su publicación en 
al BOLUTÍN OnciAL de la ptevlnclc 
d« L*ón.— Madrid a 13 da hbraro 
da 1924 — «1 Secretarlo, Permln i 

Marcoi, D. Antonio Parnándiz Ro 
drfguiz, D, Inocencio Mutlnez Diez 
j ^ D , Peicual Fernándiz y Fernán-

Ccmltldn da la parle penonal de 
la parroqBla da SentoVanla.—Don 
Sartlago Brtzmes Fernández, don 
Santo»! Fernández Rodríguez, don 
Frenclico Pernándaz Rodilguaz y 
D. Franclico Garda Eicapa. 

Ccmlilón de la parroquia de 
Qulntanc—D. Eulogio Cedanas 
Herrero, D Eduardo Méndez Bál-
gome, D. Venando VllIsnnaVa Gon
zález y D. Gotgonio Garda Escapa. 

ComliMn de la parroquia da V I - , 
llanuüVa.-D. Nicolás Mondes Mon- ' 
dea, D. Saturnino Etcapa VHIanue-
Va y D . Angel VlllenuaVa Fldalgo. 

Comlilón de la pvrequia de Rl-
Vairca.—D. Santiago Brezmes Fer
nández, D. Mariano Alomo Boto y 
D. Santlrgo Garda Martínez. 

Comiiión d» la parroquia da Vi-
llacídré.—D. Narclro Diez Marafla, 
D. Ptdro Perttjo Fernández y don 
Frandtco Fldalgo Martínez. 

Lo que se hace público por el pía-1 
zo de ilate dlai, a los ifectos da oír í 
las rtclamsdonas qua sa presenten í 
y sean jujtsi, . 

SantoVer la de la Valdondna 0 de ! 
librero da IS84.-EI Alcalde, Ale
jandro Vdcarce. 

D. Antonio Cáetelo Charro, ma
yor hicandado foraitaro. 
VotaUs natos de ¡a Comislin i e 

la parte personal 
Parroquia de Clmanas 

D. Santiago Delgado Vlllaman-
do*. Cura párroco, • 

D. Abilio Hidalgo Qonzélcz, ma
yor conlrlbuyenta por rdstlca. 

D-Bulcglo Hidalga Cadañal.Idim 
Idem por urbana, 

D. Miguel del Rey Cuadrado, 
Idem Id. por Industrial. 

Parroquia de Borlones 
D. Emilio Gonzá!az Harraro, C u - ! 

ra párroco. • 

4. * Olra mina da bullada 11* 
\ pertanancla* denominada «Comple-
§ manto da Carita», tita er. al lugar 
• da la Pandilla, an al propio término, 
i por al prado da 11.587 peíalas y 50 

céntimos. 
5. * Otra mina de hulla, de 145 

pertenencias, llamada lArgilei», al 
sitio de Santas Marías, en el misma 
término, por el prado da 14.417 
paiatas y 50 céntimos. 

6. a Otra mina de hulla, da 54 
partenendaa, denominada «Com
plemento a Argeles,» ai tillo de 
Santal Martas, en el misma térmi
no, por al precio de í.197 patatas 
y 59 céntimos. 

7. a Olra mina da hulla, de 46 
D. Vicente Martínez Attcrga, \ pertenencias, denominada «Auxilia 

Don Modeito Alonro Vielo, Alcalde 
comtituclonal da San Mlllán ds 
lo« Ceballeros. 
Hcgo stbar: Que los individuos a 

quienes ha corr«pendido, con arre
glo al Raal dtertto de 11 de sep
tiembre de 1918, formar parte en 
calidad de Vocales natos de la Co
misión de avaluación, en la parta 
real y personal del repartimiento 
qua se h-: de girar para 1984 a 1985, 
son, coi forma a la deilgnadón ha
cha por lu Junta, loa siguientes: 

Parle n a l 
D. Emilio Clemente Vlllán y don 

Miguel Ugldos Grande, como maye-
rea conlilbujentes por rdstlca, y 

i mayor contribuyente por rúitlca, 
* ,..D• Esteban asrda Rodríguez, 

Idem Id. por urbana. 
Parroquia da Lordi manos 

D. Eloy Alvar» z. Cura párroco. 
D. Raimundo Pérez Borbufo, ma

yor contribuyente por rdstlca. 
I D. Cándido Saludas Alonso, idim 
\ IdvDi por lupsnif* - - - . — i - . 

Lo que te hace público en el Be- \ !l!,2.d?.VllL,1,L" íí1 ¿ " P í * 0 ' J*mí: 
[. LBTIN 
; los 
! slite 

dora.» al sillo da Lai Matns, en el 
mlimo término, por el prado da 

í 4.50O pásalas. 
« 8.a Otra mina da hulla, da 80 
J pirtenanclas, Ululada «Leandra,» 
5 í " •l-iu*ar * P0r e' PWdo 
; da 1.998 pesetas y 75 céf timos. 
•i 9.a Otra mina de hulla, denomi

nada «Juan», de 4 pertinencias, al 

C M a de citaoUn 
En Virtud d» lo dlipuesto por ; l 

Sr. Juaz da Instrucción da esta ciu
dad sn cumplimiento a orden déla 
Audiencia de Lrón, referente • « u -
sa sigutdu pur .'eiloner, contra Joié 
Verdt Madera y otro, se cita por 
medio d» I * pr»i«nt« a los testi
gos Juan Rodríguez NUtai y a Juan 
Maruel Aba Cerneado, Vedrei 
que futren de Cestrocontclgo, «n 
esta partido, y que a* dice se au 
sentaron pera la ciudad da Buenos 
Airas, con el fin de que el día I I da 
marzo próximo, a las diez, compr 
rezesn en dicha audiencia con «l 
fin de sslstlr a lea setlonai da Juicio 
oral referente a dicha ceun; pr®' 
Viniéndoles que da no vsrüccrlc, 
les parará el perjuicio 8 que hable 
re lugar. 1 

Lx Belleza 88 de febrero da 1924, 
E Secretarlo, Jul án Argimo, 
Cooperativa Klée l r l ea p » p n -

l e r 4m I j t n * ( 8 . A . ) 

CONVOCATORIA 
j Cumpliendo lo qua praviana tí 

Reglamento do la Sociedad, se cor 
" «oca a la funfa gmerel ordinaria, .'s 
• cual tendrá lugar a! domingo 83 d»l 
' con lente mes, a las tras da la tardo, 

en el salón da actos da la Escuela de 

ro 
Venando Pérez, 

Altaldla constitucional i t 
Mlladccanes 

'El proytctoda presupttasto ordi
nario de cita Municipio para el aflo 
económico d) 1984 a 1985, sa halla 
expuesto al público an la Sicretarla 
de esta Ayuntamiento per término 
de quince dlae, para qua durante 
ellos pueda ser examinada per los 
vecinos, para las reclamaciones que 
sean procedentes. 

Vil adecenes 84 da febrero de 
19Í4 . -EI Alcalde, Joaquín Faba. 

; 80 pertenencias, en el mismo téiml 
: no, per el precio da 1.S98 pesetas 

y 75 céntimos. 
11. Y otra mina da hulla llama-

mada «Luis», de 25 pertenencias, al 
sitio de L'eno de Las Forces, en el 

8opio término d« La Pela ce Gar
io, por el prado de 8.517 pesetas 

y 50 céntimos. 
El remate tendrá lugar a laa once 

de ta mañana del día 81 de marzo 
próximo, ante asta Juzgado, sito en 
la calla dal General Cáetenos, nú 
mero I ; advirlléndosa qua los autos 
y la cartlflcadón librada por al Re
gistro de la Propiedad, conformo e 

El balance y cuentee estarán a 
i disposición de los señores acdonlt 
5 tas an las oficinas todalas, da cinco 

a sltta da la tarda, desda al dia ie 
del corriente mes. 

Para tenar derecho e asistir a di' 
cha junta, as indispanssble depo¡!' 
lar en la Caja de la Sodadad, con 
toes días da anticipación a la ctlv 
bradón da aquélla, las acciones o 
raiguardcs representativos de !a< 
mismas. 

Ltón 8 de marzo de 1984 - E 
Secretarlo. V. González. 

Imprenta de la DiprtoeMn provincial 


